
ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA
ISLA REDONDA-LA ACEÑUELA
                  (SEVILLA)
      (Nº REGISTRO 04410003)

E D I C T O

La Junta Vecinal de esta Entidad Local Autónoma, en sesión ordinaria, celebrada el día 9 de
septiembre de 2024, acordó aprobar inicialmente el Presupuesto General de esta Corporación, bases
de ejecución y plantilla del personal para el ejercicio económico 2024.

El expediente permanecerá expuesto al público en la Intervención municipal, por plazo de
quince días, conforme a lo dispuesto en el art. 169 del Texto Refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, a efectos de los interesados legítimos puedan reclamaciones y sugerencias, por los motivos
taxativamente fijados en el art. 170.2 de la Ley.

En caso de no presentarse reclamaciones ni sugerencias, el expediente aprobado inicialmente
se entenderá elevado a definitivo.

Isla Redonda-La Aceñuela, a la fecha de la firma digital.
El Presidente de la E.L.A.

-Juan José Herrera Gálvez-
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